
Ordendu-- 
--.-tatutos provisicnales de1 ColegrÍc Ofrcial de Psicdlogos.

Tlustrlsimo Señor: 
l

La Ley 

- 
/-, de , ,. *_.-t de creaci{n del Colegio oficial de

PsicóJ.ogos, en su diposíciÉ;n adÍcÍonal primera, eslablece que la Coordl

nadora Estatal de Secciones Fr:ofesÉonales de Psiqólqgos cle los llustres
Cóleqi,)s Oficial de Doctores y Licenciaclos en Filos,c.fla y Lctras y en -
Cfencias¡ cotllo ComÍsión Gegtora de.l Golegto Oficial de Psic61o9os, e,Ia-

'borará los Estatutos proíislonales dot ColegÍo y lop someterá a la apro

baci6n de1 lrli.nisterio de Universidades e Xnvestfgacidnr

Por otra parl:e, y hasta tanto se reálicen las elecciones de 1a pri
mera;runta d.e Gobl.orno rle La Dntidacl creadá, se hacé preciso designar -
el $rgaio provisional que, Ce acuerdo con las disposiciones vigentes,
ejecute lo didpuesto en cdichas EsteLutca.

. En gu virtüd, y de ccnformidad ccn las observaciones fcrmuladas -
por la Coordirtadora Estatal- d.e Secciones Profesionales de Psicdlogos,
este Ministerio ha tenÍclo a b.ien disponerl

PRIMERó: Se aprueban 1cs Estatutos .provsionales ilet Colegio Oficial
de Psic6logos gue figuran como anexc de la presentg Orden Ministerial.

SEGUNDO: La Coordirradora Estatal de Secclones Profesfonales de Psi

cfilogos (Comisidn cestora) será consicl.ere<lai a et'ectos de ejecucidn de

1o ,dispuesto en 1os Estalrttos aprobados, com<l Junta provisionaL de Gobier

no del Cclegio Oficlal de Psicólogoc, c:esando en ta1 condici6n en e1 mo-

mento de 1a proclarnacidn dt.: l-a Junta de Gobierno que resulte elegida etr

aplicacidn de 1o señalaCo en lcs citados Est.atútos;
. ,'Li

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

. Dios guarde a V.I. muchcs años..

Madrid
GOT¡ZAI,EZ SEARA.

IImo. Sr. Subsecretario <1e este Departamento.

Estatutos pr.vslonal"lH*?.9ic: oficiar de Psic6losos"

Artlculo 1¡.- Los érganos cle gobierno c1el Col"egio Oficial de Psicdlogos

serán: la Junüa GeneraL y la .Tunta de Goblerno.
Artlculo 2¡.- La Junte General , que asurlre la.máxima autoridad¡,gonprende

a todos los colegiados. :

artfcüto 3e.- La Junta de Gobiernc estará.formada por eI Decano, Vicede

canof Secretario, vicesecl:etariÓ¡ Tesorerc y I vocales'
il ; :



- --*"t:i.f..."*._,_ .

Artfculo 5¡.-

Artfculo 6¡.-

v
Doctores en Filosoffa y Letras. Sección c Rama de Psicg

logla; y LicencfadQs y Doctores en Filosoffa 11 Ciencias

de la Eelucacl6n, Secci6n o Rama de Psicologla, a los que

se refiere la l,ey ---/':-, de --- ---r Qü€ cred el Cole

gio, podrán solicltar en cualquÍer mornento 6u lncorpora-
ci6n aI CcJ.egio, rnediante escrÍto dirfgido al Decanc¡ del
mismo, acompañando a dlcho escrito docuniento adml'nfstra-
tl.vo gue acredite Ia tituiación ostcntada y.Ia fecha en

que se obtuvo la nlisma. De la misma manetra' en ql plazo

máximo de un año rlescle Ia entrada en vigorrde estos: Es-

tatutos provlsionales, tambidn podrán integrarse en el
colegio, lqs titulados superiorgs iqge hayan,flli" Plpro-
mados en 1as Escuelas UnÍversl'tarias de PsiccJ-ogla hasta

L97 4.
Sobre las solicitudes sc¡ resolverá por la ilunta de Gg

bierno¡ no pudiéndcse denegar la incorporaci6n al CoLe-

gto más gue en los_.casos previstos er¡ las Leyés. La in-
corporación a1 Coleglo se producirá tácitamente, si la
itunta de Gobterno no resuelve en contrario, de forna --
expresa, en e1 plazo de 60 dfas desCle la fecha de soLf-
citud.

La denegaci6n dq incorporaci6n al Cclegio podrá ser
obJeto de recurso de reposición anLe la propia 'Tunta de

Gobierno, .y contra su resclucidn definit'Íva cabrá el rg
curso contencir:scl-adrninistrativo conforme a lo determi-
nado en Ia Ley 2/1974, de 13 de febrero
Para adguirir la conclición de co.legiadcl , con todos los
derechos y deberes.que cllo conlleva, será condicidn ig
dispensable habor ql¡r:nado la cuota de inscripcidn y la
cuota semestral. La cuota de inscripción, que se abonará

en dos plazos¡ tendrá las siguientes modalidades:

- Miembros cte las gecciones hasta 31-XII-79, al corrien-
te de sus pagos: 1.000r- Ptas.

- Nuevos colegiados ¡ licencáados en la últina cc¡nvocato-

ria Junio-septfembrc. (En este caso La correspondiente
a t97J): 2.000,- Ptas

- Restantes nuevos colegfados: 4.000r- Ptas.
La cuota iiemestf,al sere. de 2.100r- Ptas.

La Junta provfsional de Gobierno convocará y celebr,ará,
en eI plazo no inferlor a tres ¡neses ni superior a seis
desdé fa. fecha de pubJ.icaci6n de estos Estatutog :€Ít €I
Boletln Ofictal.del- Estado, las elecciones precisas para

constituir la primera Junta de Gobicrno de1 Colegfo, dle

acuerdo con l<¡ que se establece en los apartados sigufen
te.:9.!


